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AZUCENA PERALTA
OIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 27 de junio de 2002.

VISTO la Resolución N° 137/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Mendoza, relacionada con la situación del alumno Jorge María ANGÉLICO, y

CONSIDERANDO:

Que la unidad académica por Resolución N° 104/97 concedió la aprobación por

equivalencia de diversas asignaturas aprobadas en la Universidad Nacional de Cuyo.

Que dicha Resolución no fue reffendada en su oportunidad, razón por la cual el

recurrente continuó cursando asignaturas con anterioridad al otorgamiento de las

equivalencias.

Que 10 expuesto previamente originó el incumplimiento del régimen de

correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

26 de junio de 2002, aconsejó reffendar la Resolución N° 137/2001 de la Facultad Regional

Mendoza.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:



. R~~!STAADO
jfWJ

AZUCENA PERALTA
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

~ ~ 'it'~> YIlienciaJf @~

~úIad @~ wVaeWnaI
~4ck

~~ ~

ARTÍCULO 1°.- Reffendar la Resolución N° 137/2001 .del Consejo Académico de la

Facultad Regional Mendoza y exceptuar del régimen de correlatividades pertinente, respecto

al cursado de materias, realizado con anterioridad a las equivalencias concedidas por

Resolución N°104/97 del Consejo Académico, al alumno Jorge María ANGÉLICO, Legajo

N° 6-20420-0, de la carrera Ingeniería Química.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 806/2002
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